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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

17372 ACUERDO de 24 de julio de 2002, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se convoca
concurso de méritos para la provisión de un puesto
de Secretario de Inspección en el Servicio de Inspec-
ción del Consejo General del Poder Judicial.

Estando vacante un puesto de Secretario de Inspección, con
destino en Madrid, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 146 y 148 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, y en los 120, 133 y concordantes del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo, aprobado por Acuerdo de 22
de abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» número 107, de 5
de mayo), ha acordado convocar concurso de méritos para la pro-
visión del puesto de trabajo que se describe en el anexo I.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.—Quienes deseen tomar parte en el mencionado con-
curso dirigirán instancia al excelentísimo señor Presidente de este
Consejo en que así lo manifiesten y a la que podrán acompañar
relación de los méritos y circunstancias que en ellos concurran,
así como su justificación documental. Las instancias deberán pre-
sentarse dentro de los veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del propio Consejo
(calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid) o en
los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.—Podrán tomar parte en el mismo los miembros del
Cuerpo de Secretario Judiciales que hubieren prestado, al menos,
cinco años de servicios efectivos en el mismo.

Tercera.—El concurso se resolverá por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial apreciando libre y discrecionalmente
los méritos y circunstancias de los solicitantes. Si el Pleno del
Consejo entendiere que los solicitantes no reúnen las condiciones
de idoneidad y aptitud precisas para el cargo podrá declarar el
concurso desierto.

Cuarta.—El concursante al que se adjudique el puesto convo-
cado quedará en la situación de Servicios Especiales, prevista en
los artículos 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
prestará sus funciones durante el plazo de dos años, prorrogable
por períodos anuales, a que se refiere el artículo 146.1 de la
citada norma y estará sometido al Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 24 de julio de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO I

Denominación del puesto: Secretario de Inspección.
Número de puestos convocados: 1.
Localización: Madrid.
Nivel de destino: 29. Complemento específico: 34.734,12

euros/anuales.
Adscripción: Secretarios Judiciales.

17373 ACUERDO de 24 de julio de 2002, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se anuncia
concurso de méritos para la provisión de dos puestos
de trabajo en los Órganos Técnicos del Consejo, con
destino en Madrid, entre Jueces, Magistrados, Secre-
tarios de la Administración de Justicia, Abogados del
Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios
de las Administraciones Públicas del grupo A.

Vacantes en el Consejo General del Poder Judicial dos puestos
de Jefe de Sección dotados presupuestariamente, cuya provisión
se estima conveniente en atención a las necesidades del Gabinete
Técnico, el Pleno del Consejo en su reunión del día de la fecha,
ha acordado convocar un concurso de méritos para la provisión
de los puestos de trabajo que se describen en el anexo I, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 146.1 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, y en los 133 y concordantes del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo General
del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986
(«Boletín Oficial del Estado» número 107, de 5 de mayo).

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magis-
trados, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A, a que se refiere el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso deberán
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, núme-
ro 8, 28071 Madrid), debiendo presentarse en el Registro General
del propio Consejo o en los registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro de los veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.—Con la solicitud se acompañará un currículum vitae,
en el que se hará constar los méritos y circunstancias personales
que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
destinos servidos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y
experiencia que se posea en relación con las especificaciones que
se reseñan en el anexo I, acompañando los documentos justi-
ficativos correspondientes.

Cuarta.—Los candidatos podrán ser requeridos para que jus-
tiquen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la norma
anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo, ser citados
para una entrevista personal.

Quinta.—A la vista de las solicitudes y documentación presen-
tada, el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados,
efectuará los nombramientos. Con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 133 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo, el Pleno designará a los que resulten seleccionados para
cubrir los puestos convocados. Si el Pleno entendiera que los soli-
citantes no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas
para el cargo podrá declarar la convocatoria desierta.

Sexta.—Los concursantes a los que se adjudiquen los puestos
convocados quedarán en la situación de Servicios Especiales, pre-
vista en los artículos 146.3 y 352.b), en su caso, de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, prestarán sus funciones durante el
plazo de dos años prorrogable por períodos anuales a que se refiere
el artículo 146.1 de la citada norma y estarán sometidos al Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo.



BOE núm. 210 Lunes 2 septiembre 2002 31977

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 24 de julio de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Sección del Servicio de Estu-
dios e Informes del Gabinete Técnico.

Localización: Madrid.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 35.327,40 euros/anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Adminis-

tración de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera
Fiscal y funcionarios de las Administraciones Públicas del grupo A.

Especificaciones: Amplios conocimientos en Derecho Español
y Comparado.

Denominación del puesto: Jefe de Sección de la Oficina Judicial
del Gabinete Técnico.

Localización: Madrid.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 35.327,40 euros/anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Adminis-

tración de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera
Fiscal y funcionarios de las Administraciones Públicas del grupo A.

Especificaciones: Amplios conocimientos de la organización y
funcionamiento de los Juzgados y Tribunales y de la gestión de
la oficina judicial. Experiencia en el diseño, puesta en marcha
o reorganización de servicios comunes de Juzgados o Tribunales.
Experiencia en proyectos integrados de racionalización de pro-
cedimientos, de proyectos de mejora y simplificación de tareas
burocráticas y de métodos de trabajo en Juzgados o Tribunales.

17374 ACUERDO de 24 de julio de 2002, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se anuncia
concurso de méritos para la provisión de siete puestos
de trabajo de Administrativo, nivel 18, y un puesto
de trabajo de Auxiliar, nivel 16, en los órganos téc-
nicos del Consejo, entre funcionarios de los Cuerpos
de Oficiales o Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia o Cuerpos o Escalas clasificados en los gru-
pos C o D de las Administraciones Públicas.

Vacantes o próximos a quedar vacantes en el Consejo General
del Poder Judicial siete puestos de trabajo de Administrativo y
uno de Auxiliar, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del funciona-
miento de los órganos técnicos del Consejo General del Poder
Judicial, el Pleno del Consejo, en su reunión del día de la fecha,
ha acordado convocar concurso de méritos para la provisión de
los puestos de trabajo que se describen en el anexo I, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y en los artículos 135 y
concordantes del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo General del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo
del Pleno de 22 de abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado»nú-
mero 107, de 5 de mayo).

Las características de los puestos de trabajo a concurso exigen
que éstos sean cubiertos por funcionarios que posean los espe-
cíficos conocimientos y la experiencia en la materia que requiere
el óptimo desempeño de dichos puestos de trabajo. Ello, unido
a que en la relación de puestos de trabajo vigente los puestos
a que se refiere la presente convocatoria vienen adscritos tanto
a funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares de la Administración de Justicia como a funcionarios per-
tenecientes a los grupos C y D de las Administraciones Públicas,
impone que la forma de cobertura de los referidos puestos sea
la de concurso de méritos, al que podrán acceder los funcionarios
de los Cuerpos y grupos mencionados.

Sin embargo, la diferente reglamentación orgánica de los Cuer-
pos de funcionarios de la Administración de Justicia, respecto

de la que rige para los funcionarios de las Administraciones Públi-
cas, concretamente el hecho de que aquéllos no tengan reconocido
grado personal ni establecido nivel de puesto de trabajo, hace
necesario el establecimiento de un sistema de valoración de los
méritos generales que se ajuste al espíritu y finalidad de las dis-
posiciones que al respecto contiene el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y a la vez garantice la estricta observancia del
principio de igualdad en el acceso a las funciones y cargos públicos,
que consagra el artículo 23.2 de la Constitución Española.

Es por ello que, para los funcionarios de los Cuerpos de la
Administración de Justicia, se establece un sistema de puntuación
equiparable al de grado personal y nivel de puesto de trabajo,
previsto para el resto de los funcionarios de las Administraciones
Públicas, que tiene su fundamento, como criterio objetivo, en el
complemento de destino que los participantes en el concurso vie-
nen percibiendo o corresponde al puesto de trabajo del que son
titulares, como Oficiales o Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, teniendo en cuenta, para la asignación de puntos, en aras
de la más igualitaria equiparación, el tiempo de desempeño o
titularidad del respectivo puesto de trabajo.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el concurso
se regirá por la siguientes normas:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de las Administraciones Públicas perte-
necientes o integrados en Cuerpos o Escalas clasificados en el
grupo C a que hace referencia el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, y los funcionarios de carrera pertenecientes a
los Cuerpos de Oficiales o Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia a los que se hace referencia en el artículo 145 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, siempre que reúnan las condiciones
generales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

2. Podrán participar en la convocatoria los funcionarios que
se encuentren en situación de servicio activo, excedencia volun-
taria, excedencia por el cuidado de hijos, servicios especiales o
servicios en Comunidades Autónomas, y los suspensos provisio-
nales.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado a la Comunidad.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo
que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación o, también, si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular establecida en el artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido más de dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins-
tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Segunda.—1. Los que deseen tomar parte en el concurso debe-
rán elevar sus instancias al excelentísimo señor Secretario general
del Consejo General del Poder Judicial, ajustadas al modelo que
se publica como anexo II al presente Acuerdo. Se deberá presentar
una instancia por cada puesto solicitado. La presentación de las
solicitudes para participar en este concurso, junto con las cer-
tificaciones requeridas en la norma quinta de la presente con-
vocatoria y cualquier otra documentación complementaria que
estime el interesado oportuna, deberán realizarse en el Registro
General del propio Consejo (Marqués de la Ensenada, número 8,


